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RESOLUCION No, 91 1+3-1-2164 

GERARDO PIERA MAT TO 

SUBINTEINTE DE DERECHO SOCTUTACTO E 

INTE:DENCIA DA COMPASTAS DE CAVA GIL 

CONSIDERRANOC: 

QUE mediante Oficio No.SC-PP-91-20053 de junio 24 de 1501, el Jofe 
de Procesauiento de Datos de la Siuperinteriencia de Cormaiías, commica 
que las siguientes comarías, con denicilio en esta cludad de Ciiyocuil, 
se encuentran imperses en las cousales a las cue so refieren los insiora- 
les 3 y 10 del Art.d de la Ley No 31 Reformatoria a la de Compañías, 
¿or ono hiabor cortilido urante cin rás años consecutivos con las 0- A 

Oo hi3 «ciones establecióas en el Art. 20 de la Ley le Comañías, y por no A 
elevar el capital social al nínino establecido en la Ley 0.58 CN 
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2 de acuerdo a lo dispuesto un el inciso tercoro 41 rt. 107 de 
la Ley «e Contratación Pública, el Secretario Cosieral de la Contenioríl, 
nos ixíorm recia. te Oficio o, 4334-0904 del 1.0 julie de 1901, ue las 
compañías mencionadas anteriormente no constan inscritas en 01 Serist 
fe Inc. dirmiento ¿lo Contratos y Beriadal de Gfertas y vo cuistiu roris: 
trados contratos ¡tn ilentes entre entidades del scctor ¿Úndlec Y los 
citadas comarías; 

(4% la vdrectura incargada del Departavonto Juríaico de .isolución 
Y láquivación de la Subintendencia a “erocho Sociotario, yalfante 
icio mo. SC-DL-VISLI 91-529 del 13 da agosto le 1991, ha emitilo | 

intorae favoralle ¡para que se dicte la resolución cue declara la cisolo 
ción y vis:onn la liquiiación de las mencionadas cay alas, y, 

  

cs uso de las facultades conferidas por el soior fupepinmterdonte 
Cogqaiías, mediante vesoluciones Nos. fut-89-343 01 23 ue uetubre de 
1:39, AFR33-32) ¿ol lo, de movienbre de 1989; y, ratificatoria Ai-tu)e 
no del 23 de febrero de 109%, | 

RESUFALVE 

ANTICULA PREiio,- DECLARAR ¿isueltas las covrafitas: Enemy 
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compañías, en el término de ocho días, contados desde la rotificación 
con la presente resoluciór, publiquen por una sóla vez, en un diario «de 
amolía circulación en el domicilio principal de las coupañías, el extrac-- 
to de esta resolución, 

DO
. 

AXTICULO CUARTO, - EXICIR que los notarios señalados en el primer 
consideranio de esta resolución, en el término de trointa días, tomen 
nota «del contenido de la presente al margen de las matrices do las 
escrituras iblica de constitución de las compañias citadas anteriormn- 
te. liuMido, sentará razón de lo actuando. 

AYTICULO ANTNTO.- GRDUNAR que ejecutorisda esta Resolución, en el 
téniino de treinta días, el Registrador “ercantil ¿el “artón Guayaquil: 
a) isscriba esta resolución ca el Repistro a su carco, 3, Lt) porza das 
votas 1o referencis ¡revistas er el incisa rinero del Art.51 de la Loy 
de «sezistro. Ciplido, sentará razón y co da úo lo actuan Tendtirá a 
la ESimerintenlercia de Compañías. 

ATICOULO SEXTO. - PISPONER que ejecutadas las formlidades pyrey- 
critas, las conpaiifas se poncan en LICUIMWAION. Sin embargo éstas 
volrín reactivarse de conformidad con la Ley. 

ATICO SEPTIMO, - NOMBRAR liquicador al señor Ab. Luis Guarán 
Pérez, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañfas y en el estatuto de la sociedad, a fin de que ofoctá las 
operaciones ue liquicación, 

ARTICILO OCTAVO, - DISPONER que el Liquidador inscrina su rombra- 
iento en el término de diez días, contados úesde su aceptación, en el 
«eyistro veremtil, del ¿omicilio principal de la compañiz. 

AXTICUL) NOVO. - DISPONER que durante el procesu de liquideción, 
en todos los actos y contratos en los que intervenga la comyaila, se 
agrezue despuás de su nombre las palabras ES LICUDIACI0AS , ¿reviniondo 
a los liquidaiores de las responsebilióndes lepales en caso ¿de omisión. 

AFIGULO LICDO,- PRIVENIR a los representantes le.nios, sobre el 
_ Cumplimiento de lo orieasuo por los Arts. J0., do. y 350. +e la preseute 

- Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contompladas en la 
Ley, sin verjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diliren- 
cias y de que el monto Je los gastos incurridos, con los Tocargos ue 
Ley, scan azre¿ados al pasivo de la compañía, dobierdo su anto difrresar 
a la cuenta denominada 'Superintendencia de Comanías . 

ASMTICULO MAYULLD. > VISTONEA que se renita copia ue esta resolu- 
ción a la virección Seneral de Rentas úel ¡“inisterio le Minanzas. Yi    
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CUMPLIDO, vuelva el expedi 

FOTIPRUEST.- ¿DADA y fin 
Guayaquil, a 14 de agosto de 19 
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